
Núm. 52. Miércoles 2 Je Mayo de Í83& 207.-

Se suscribe en esta ciudad 
en ta librería-de Miñón á S 
rs. al me* llevado á caia de 
loiseñores suscriptore», y lo 
fuera franco de porte. 

.y • 

Los arlirulos comtinicacfntf 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, franco» d» 
por le. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

•BABITANTÉS B E I A PROVISC1A t.EOX, 

A! encarcarme del Gobierno polílico de está pro** 
•viocta, con qne S. M . la Beina Gobernadora se ha dígr-
nado honrarme, es justo que os manifieste mis sentimieif-» 
tos, que no son otros que los que debe profesar un sdb-
dilo fiel á la cansa que tan noblemente ha abrazado la 
nación. No reconozco partidos ni pueden existir legalmen
te delante de la bandera nacional, cuyo lema sagrado e» 
el Trono de ISABEÍ II y la Constitución de iSS; , pren
da de nuestros derechos ciriles y políticos y de todos los 
demás goces legítimos á ellos anexos. Vuestra» virtudes, 
tan antignas como la memoria de este país pacífico y leal» 
iñe escusatr recomendaros el mantenimiento del órdíen pií-
bliro que tanto amáis y que estoy decidido á sostener á 
toda costa : tened presente que la primera condición de la 
Sociedad es la observancia de las leyes, y que vuestros in
tereses materiales y cuanto los hombres reconocen de mas 
lili! v respetable, dependen de esta base; consagrado yo 
por afición y por deber á promover desde hoy cuanto 
conduzca á mejorar vuestro bienestar, si á pesar de las 
circunstancias que la nación deplora lograre conseguirlo 
de algun modo, hallará en ello la mas honrosa recom
pensa, el fruto mas ¿ralo de sus tareas vuestro Gcfe pc-
líllco Jqsé Eugenio de Rojas. León 3 de Mayo de i838. 

Gobiirno político de la Provincia de León... . 

En la Gaceta ele "Madrid n ú m * 12^2 y 1247 
se inserta lo siguiente: 

Dona Isabel n:, por la gracia de Dios y por 
la Constitución ríe la m o n a n i u í a española, K e t -
na d e bs Espaíias, y en su nombre Doña M a 
rta Cristina de Borbon, Lcina Regente y Go
bernadora del Fiemo, á todos los ([iie las prén
senles vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nos sancionamos lo sí-
gu íen te : 

Art . t* Se autoriza al Gobierno de S. M . 
para contratar un emprést i to de 5oo millones 
de reales vellón efectivos. 

A r t . 2.* Estos je dest inarán exclusivanicnle 

á los gastos ocasionados desde 1* de A b r i l dé 
esle a ñ o , y á los que en lo sucesivo «e ocasio
nen por ios eje'rcitos de operaciones y la arma
da nacional que opera activamente, cubriendo» 
se los anteriores á aquella fecha con las demás 
rentas y contribuciones del Estado. 

Ar t . 3.° Asimismo se autoriza al Gobierno 
para destinar al pago de los intereses y amor
tización del referido emprésti to los productos 
l íquidos de los azogues y plomos de las minas 
de Almadén y de Linares, y la parte que fue
re necesaria de las rentas y contribuciones de 
fcf Pen ínsu la , sus islas adyacen4.es y ultranaartr 
ñas. 

A r t 4 ° Igualmente se autoriza al Gobier-* 
no para que disponga de los azogues de las 
minas del Almadén del modo que juzgue mas 
productivo y conveniente á los Intereses nacio
nales, sin sujetarse al método de administra
ción por cuenta del Gobierno, establecido por 
la resolución de las Cortes constituyentes de 27 
de Octubre de 1837. 

Art . 5.° También se le autoriza para capv-
talizar los intereses de los préstamos extrange-
ros. 

A r t 6." El Gobierno publicará por u n de-
€relo particular la forma en que queden capi
talizados los intereses de la deuda extrangera.; 

Ar t . 7.0 E l Gobierno dará cuenta á las Cor
tes en la inmediata legislatura del uso que ha
ya hecho de la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autor i 
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase / dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejeemar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendidp 
para su cumplimiento, y dispondréis se i m p r i 
ma, publique y circule.==TO L A R E I N A GO-
TiEKS VDORA. = En Palacio á 17 de A b r i l de 
i838. = A D. Alejandro Mon. - • .- • 
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MINISTERIO DE LA CCCERÍtACIOS DE LA PENINSULA. 

Cuarta seccion a Bcal orden. 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de la 
consulta elevada por V. S. en 18 de Enero ú l -
tiiino, se ha servido declarar que la prohibición 
impuesta por el Real decreto de i 5 de Junio 
del aíio próximo pasado comprende á todo par
ticular, corporación ó sociedad que intente i m 
p r i m i r ó re impr imir la C o n s t i t u c i ó n y a sea en 
perió«lico, ya en l ibro , cuaderno ó papel suel
to , pues en cualquiera de estos casos se dispo
ne de una propiedad del Estado, y se corre ' e l 
riesgo de que circule alterado el texto de la ley 
fundamental. De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde ¿ V . .S. muchos aíios. Madrid 9 de 
A b r i l de i 838 == Someruelos.=Sr, D. Juan Jo
sé Rodr íguez Valdeosera, juez de primera ins
tancia de esta corte. 

Tercera sección.—Circular. 
E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice si 

de la Gobernación de la Península en 16 de Mar
zo último lo siguiente: 

Con fecha 7 del dirimo Octubre dije á V . E . 
de Real érden lo que sigue: 

La augusta Reina Gobernadora ha llegado á 
entender la impunidad en que quedan muchos' de 
ios facciosos aprehendidos, que hallándote proce
sados, han sido condenados ó están para ser pot 
los tribunales á las penas señaladas en las leyes 
por sus delitos. Y como esta impunidad cace de 
ignorar los jueces respectivos su aprehensión, y no 
poderlos por consecuencia reclamar; para evitarla 
se ha servido S. M . mandar que se inserten los 
nombres de los rebeldes que se aprendieren en los 
Boletines oficiales de la provincia en que se verifi
que su captura, y que ademas se dé conocimiento 
por los gefes políticos al trfbunal á que pertenezca 
el pueblo de su último domicilio. 

Y enterada la augusta Reina Gobernadora por 
las comunicaciooes de varios jueces de primera ins-

-rahci» de qoe por Ies dependiéntes del ministerio del 
-digno cargo de V. E. no se cumple con la exacti
tud que es de desear por lo interesante de las dis
posiciones que contiene, se ha servido mandar diga 
i V. E . , como de Real órden lo ejecuto, que reen-
cargue á los dependientes de ese ministerio el cum
plimiento de Ja inserta de 7 de Octubre. 

De la de S. M . , comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V . 
S. para su mas exacto cumplimiento en la parte 
que fe corresponda. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 16 de Abri l de 1838. = El subse
cretario.^ Alejandro Oiivan.rzSr. gefe político de;. 

En la Gaceta de Madrid del Miércoles 25 de 
Abri l último núm. 1248 se halla inserta la Real 
orden siguiente. 

»Por el Ministerio de Gr.icij y JusiLia se h» 
circulado en 19 del corriente la Real ótdeo que 
sigue: 

La ley de, 14 de este mes confiere A Gobierno 
la facultad de conceder, las dispensas de ley y gra
cias llamadas ál sacar, señaladas en su artículo 
primero. Mas para concederlas es necesario que<hayá 
motivos justos y razonables debidamente acredita
dos ¡ y con el fin dfc que esta justificación se veri
fique del modo mas seguro'y menos dilatorio y dis
pendioso, se ha servido S. M . disponer que se ob
serven las reglas siguientes: 

J.* . Los que soliciten alguna de dichas gracia* 
ó dispensas, acudirán directamente á la áudietícia" 
territorial respectiva, presentando en ella la soli
citud para S. M . y los documentos en que la fun
den. 

a.* Las instancias que se presenten directamen
te al GoGierno, se dirigirán por la Secretaría de 
Gracia y Justfcia bajo simple cubierta á las aadten-
ciás correpondientes. Las instancias qüe sean con
trarias á la citada ley, quedarán sin curso. 

3. *° Las audiencias dirigirán las solicitudes com: 
prendidas en ei artículo primero de la misma ley al 
juez de primer instancia competente, el cual abrirá 
un expediente informativo; oirá por via de ins
trucción sin figura de juicio á las persoaas ó corpo
raciones que puedan tener interés en el asunto; ad-* 
mitirá Jas justificaciones que los interesados ofre
cieren; Jais recibirá en su caso de oficio, y devol
verá á la audiencia el expediente original con su 
informe. •' .. • ' . 

4. * La audiencia, oyendo al fiscal, examinará 
si el expediente se halla debidamente instruido; nO 
estándolo, ampliará convenientemente la instrucción; 
y cuando estase halle completa, elevará igualmen
te original el expediente al Gobierno con la cen
sura fiscal, informando por su parte lo que se le 
ofrezca y parezca." 

Lo que se inserta para la debida inteligencia 
de la ley que se cita, y que se halla.en el Bole
tín oficial de esta provincia del 23 de Abri l n.? 
48. León 30 de Abril de 1838.IZE. G. P. L 
Laureano Gutiérrez.—Joaquín Bernárdez, Secre
tario, 

Intindertcia ¿e la Trovincia dt Léen. 

La Contaduría de Rentas Unidas de esta Pro
vincia con fecha de ayer me dice lo que sigue: ,• 

-«•La Contaduría general de DistribuciarKcon 
fecha 10 del corriente ha dirigido á esta Contadu
ría la siguiente circular.— Habiendo observado es
ta Contaduría general que muchos jubilados y ce
santes que tienen radicado el pago de sus haberes 
en las provincias, no han obtenido todavía las 
correspondientes certificaciones de clasificación, 
con arreglo á la ley de presupuestos de 26 de 
Mayo, y Real orden de 3 de Julio de 1835, con
tinuando de consiguiente en el percibo de los se
ñalamientos provisionales que les están hechos por 



. j Comisión rfe cJaiific^cioneí de «mpleados civiles; 
.ue aun entre los que ya los obtuvieron conforme 
. la citada ley, hay también algunos que á pesar 
'el largo tiempo transcurrido, no han acudido co-
i o debían á rectificarlas, según previene el Real 

•íecreto de 14 de Octubre de 1836 y su declaración 
de 2 a de Noviembre siguiente; y que á otros que 
después de las nldmaj relaciones pasadas á las res
pectivas oficinas de provincia han ido resultando 
cesantes ó jubilados, se Ies abonan por algunas de 
¿lias sin hallarse tampoco clasificados, cantidades 
¿ue gradúan podrán corresponderles por sus años 
le servicio, cuando esta facultad está esclusiva-
Tiente cometida á la mencionada comisión de cla
rificaciones; es indispensable haga V . entender des» 
de luego á los jubilados y cesantes de esa provin
cia que se hallen en cualquiera de los casos á que 
antes se ha acudido que acudan á la indicada comi
sión 3 promover ó activar sus respectivas clasifica* 
clones, señalando al efecto á unos y otros el im-
prorogablc término de dos meses, pasado el cual no 
se les hará abono alguno bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de esa Contaduría. Y pues que es un 

- abuso de parte de las oficinas de provincia el ha-
_cer por si señalamiento ni pago alguno á indivi

duos no clasificados 6 comprendidos en las relacio
nes de que se ha hecho mérito, prevengo á V . cui-
de de que no se vuelva á incurrir en semejante 
irregularidad, si en efecto se ha cometido, ó tole
rado por la Contaduria de su cargo; advirtiéndole 
ai propio tiempo que debe acompañar á los pagos 

- que se hicieren á las clases referidas, coplas certi-
firadas de dichas clasificaciones y rectificaciones, 
i medida que vayan obteniéndolas los interesados; 
espresándose ademas en las correspondientes parti
das de las nóminas, asi los que estén difinitiva-
mente clasificados, en que fecha, y con cuanto ha
ber, como los que se encuentren pendientes de ella 
6 de rectificaclon.= Y como que algunos de los 

. empleados á quienes se dirige tienen su residencia 
fuera de la capital, y no será posible que esta Con-
faduría les pueda hacer entender personalmente su 
Contenido, para evitarles los perjuicios á que se es-
ponen de no cumplir con lo que se ordena por ta 
Contaduria general me ha parecido que seria lo mas 
i propósito para lograr este objeto el que V . S. se 
sirviese mandarlo Insertar en el Boletín oficial de ta 
provincia á la mayor brevedad, con cuya idea trans
mito á V . S. su literal contenido, quedando ade
mas con el cuidado de hacerla entender á todos los 
empleados que puedan ser habidos en esta Contadu
ria ai tiempo de formalizar la primer nómina que 
se les satisfaga." -

Y se inserta en el Boletín oficial de la Provin
cia para conocimiento de los interesados y efectos 
á que se dirige. León 28 de Abril de 1038.=Lau
rea no Gutiérrez. 

Intendencia de la Provincia de Lean. 

Ministerio de Hacienda. = Para que puedan 
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tener cumplido efecto IJS disposiciones contenidas 
en la ley de 16 de Julio del año próximo pasado, 
es la voluntad de S. M . la Reina Gobernadora que 
V . S. con la mayor urgencia y tomando cuantas 
medidas estime oportunas haga que se recojan de 
los arrendatarios de los diezmos y primicias del 
afio último los libros que han debido llevar, en con
formidad de lo prevenido en el articulo 29 de la 
instrucción que acompañó á la misma ley. Que en 
caso de que no Jos hubiesen llevado estiendan en el" 
acto un atestado firmado por los mismos y autori
zado por escribano público, en que («presen el mo
tivo por que dejaron de cumplir con esta condición 
del arrendamiento, y entreguen con la misma for
malidad una relación espresiva de los nombres de 
los contribuyentes y del número, peso ó medida de 
todas las especies que cada uno hubiese percibido. 
Que los arrendararios manifiesten á continuación de 
cada partida si dieron ó no recibo de su importe; 
haciéndoles entender al mismo tiempo que serán reí-
pinsabies de los perjuicio* que de su falta de exac
titud puedan originarse. Que los citados libros y 
«testados se remitan sin demora á la Contaduría de 
provincia para las operaciones subsiguientes; en el 
concepto de que después de recogidos y rubricados 
no podrán adiccionarse coa ninguna partida que se 
Suponga omitida ó diminuta cualesquiera que sean 
las causas que para ello se aleguen. Que los admi
nistradores de decimales formen y pasen también á 
ta misma Contaduria de provincia, en el término 
mas breve, otra relación de los frutos que hubieren 
recolectado y entregado á lo» arrendatanoí, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 36 de la c i 
tada instrucción, detallando el número, peso ó me
dida de las especies, según las hubieren recibido de 
los respectivos contribuyentes. Los administradores 

. de las diócesis ó partidos que por falta de licitado-
res quedaron en administración , entregarán una 
¡elación igualmente espresiva de las cantidades es
pecificas recibidas de los diezmeros acompañando 
como comprobantes de ella las tazmía^ que han de
bido recoger de cada uno, conforme á las reglas 
desde antiguo establecidas. Que la Contaduria de 
provincia, con presencia de estos documentos y de 
los testimonios qué acrediten los precios corrientes 
ique tenian jas especies al tiempo de su entrega, prac
tiquen una liquidación á cada contribuyente diez-
mero, en que se puntualice el número, peso ó me-
¿\á% de ios artículos que hubiere entregado, su va-
Jor respectivo y el tofal que debe ser abpnado por 
el erario, en consecuencia de lo prevenido en U 
«spresada ley. Que por ¡el resultado de estas ope
raciones forme y remita la misma Contaduría por 
cpnducto de V . S. un estado en que se espresen Jos 
pueblos de cada provincia, el número, peso ó medi
da de las especies diezmadas, el importe de los diez
mos menores y de las primicias, que según costum
bre se hubieren recaudado en metálico, el valor que 
•hubiere producido la decimacion en cada pueblo, 
y el total 3 que ascienda la de la provincia. Por u l 
timo es la voluntad de S. M . que V . S. adopte cuan-
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tas medidas y disposiciones estad al alcance de su 
autoridad para que las indicadas operaciones se prac
tiquen coa la exactitud que de suyo exige su i m 
portancia y transcendencia y queden á cubierto los 
intereses del erario. De Real órden lo comunico á 
V . S. para su cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos afios. Madrid 13 de Abril de 1838. rzMon. 
" S e ñ o r Intendente de León. 

Y se liace saber á los arrendatarios asi de esta 
diócesis, Vicaría de San Millan y obispado de As-
torga y á cualesquiera otros á quienes pueda corres
ponder para que en el preciso término de quince 
días den por su parte el debido y exacto Cumpli
miento á la preinserta Reai órden, presentando, en ' 
la respectiva administración del diezmo á que cor
responda, los libros ó atestados y relaciones coa la 
espresion ó índifidualidad prevenidas bajo la res
ponsabilidad impuesta. León 30 de Abril de 1838. 
r:Laureano Gutiérrez. 

Comandancia gtneral de la Provincia de Leen. 

Comandancia de Armas de Sahajjun. 
En este momento que son las siete y 

media de la noclic acaban do llegar los 
Presbíteros Don Eugenio Conde y D. Jo
sé María Méndez, y me han entregado la 
copia del parte siguiente: 

^Comandancia de Armas de falencia. 
= En este momento acabo de recibir del 
Comandante de Armas de Quintana del 
Puente la noticia que en este día me ha 
comunicado un correo de gabinete que 
dirige á S. M. el Excmo. Sr. General en 
O efe, manifestándole que en el dia de hoy 
lia sido derrotada la facción Negri com
pletamente en \rillanue\a de Montes de 
Oca y en Robledo de Trevinoj siendo el 
resultado hacerles prisioneros un briga
dier, dos coroneles, doscientos diez y sie
te oficiales, y dos mil facciosos, dejando 
en nuestro poder toda la riqueza de Ne
gri, y el campo cubierto de cadáreres, 
armamento y demás efectos que conducían, 
salvándose Negri con diez caballos y Za-
I>ala con cuatro. 

Dos cartas recibidas en Falencia; de 
Burgos, están contestes con el parte, se
gún me dicen los citados clérigos que han 
salido á las ocho de este dia de Falencia. 

Lo que pongo en noticia de V. S. pa
ra su satisfacción, advirtiéndole que este 
oficio lo firmo con la mano izquierda .por 
causa de las heridas recibidas en la dere
cha el dia 14 del corriente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Sahagun y Abril 

20 de Í838.¿=£1¡'ÍVS j\*i:ííez.=:Sr. Co
mandante general de León." 

Cuya noticia inc apresuro á poner oh 
conocimiento del público pni?» su satisfac
ción, y para que desvanecidas las esperan
zas quiméricas de los ilusos se persuadan, 
míe en Castilla la Vieja, los enemigos del 
Trono legítimo y de la libertad no pueden 
prometerse otro éxito que su total ruina y 
destrucción. 

León 30 de Abril de 1838. = El Co
mandante general, Gabr ie l de H u c r g a . 

Subinsftccion de Milicia Nacional de la Vrovhuit 
de León, 

Ürden general del a a de Abril Je 1808. 
Inspección general de la Milicú Nacional del 

Re ino ."Los Diputados de la nación animados del 
patriotismo que preside siempre sus decisiones aca
ban de abrir una suscripción en favor de los he-
róicos defensores de Gandesa, que victimas de su 
constancia contra las tentativas obstinadas de !oj 
enemigos de la Libertad y del Trono de la inocen
te Isabel, han sacrificado en las aras de la Patria 
todos sus bienes de fortuna y se encuentran hoy 
sin otro auxilio que el que pueda ofrecerles la 
generosidad de sus conciudadanos. 

No en vano creen los Representantes de los 
pueblos escitar á este fin las simpatías,de toda la 
Milicia Nacional del Reino y Yo me glorío de 
ser el conducto por el cual es invitada á un ac
to tan patriótico, no dudando que cuantos com
ponen esta fuerza cívica concurrirán, según su po
sibilidad, al socorro de aquellas héroes desgra
ciados. 

E l producto de suscripción se recauda en el 
Banco Nacional de esta corte y en las oñeinas de 
sus comisionados, en cuyo punto los Sres. Subins
pectores se servirán entregar las cantidades tan 
luego como ingresen en su poder, pasando al mis» 
foo iiempo nota nominal de los contribuyentes pa
ra transcribirla al público.rr Antonio Quiroga. , 

Dispuesto siempre i secundar miras tan patríó-
xicas como quedan emitidas en la órden general 
del Excmo. Señor Inspector General de la Milicia 
.Nacional del Reino, circúlese esta en el Boietta 
•oficial de la Provincia con el indicado objeto: ad
virtiendo que cada Comándate de Batallón de M i l i 
cia Nacional queda por mí comisionado para Ja 
recaudación de las suscripciones que se hicieren 
en cada cuerpo las que remitirán nominales, y 
espresivas de la cantidad con que cada uno haya 
-contribuido, con el total producto para entrecana 
donde se me previene. León 30 de Abril de iS^S. 
= £1 Subinspector, Gabriel de Huerga. 

IMPRENTA DJE PEDRO MlKON. 


